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"LAS MAL VI NAS SON ARGENTINAS" 

Salta, 2 B MAR 2022 

Expediente N° 14.090/18 

VISTO: la presentación realizada por el Sr. Sergio Gustavo Dulitz~y, quien tiene a cargo 

la Concesión del Servicio de Fotocopiadora del CEI, mediante la cual, informa la necesidad de 

actualizar el valor de las fotocopias e impresiones; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho pedido es en razón del incremento de los costos de los insumes, muchos 

de los cuales cotizan en moneda extranjera; 

Que de acuerdo a lo establecido en el inciso "J" del Artículo 26 del Pliego de la 

Contratación Directa N° 02/18, el Sr. Sergio G. Dulitzky, ha determinado una nueva escala 

de precios; 

Que el Centro de Estudiantes de Ingeniería, a través de su Secretaria de Recursos 

Humanos ha tomado conocimiento de los nuevos aranceles; 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Actualizar los precios, a partir de la notificación de la presente, según el 

siguiente detalle: 

FOTOCOPIAS AL PÚBLICO: 

Copia Simple tamaño A4 $3,00 
Copia Doble faz tamaño A4 $2,25 
Copia Simple tamaño Oficio $4,00 
Copia Doble faz tamaño Oficio $2,75 
Copia A3 Simple $ 10,00 
Impresiones A4 Sim_Qie faz $4,00 
Impresiones A4 Doble faz $3,00 
Impresiones Oficio Simple faz $5,00 
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Impresiones Oficio Doble faz 
Impresiones A3 Simple 
Impresión color A4 Simple o Doble faz 
(El precio varía según la cobertura de color de la impresión) 

Impresión color Oficio Simple o Doble faz 
(El precio varía según la cobertura de color de la impresión) 
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$4,00· 
$ 13.00 

Desde$ 15,00 

Desde $ 20,00 

ANILLADOS: El precio varía desde$ 80,00 a$ 230,00. (El precio varía dependiendo de la cantidad 

de páginas que contenga el mismo). 

ARTICULO 2°.- Disponer que la presente resolución sea refrendada por el Secretario 

Académico de esta Facultad, Dr. Carlos M. ALBARRACIN, por encontrarse la Sra. Graciela 

l. LOPEZ, Directora General Administrativa Económica, en uso de Licencia Anual 

Reglamentaria adeudada. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, hágase 

saber al Centro de Estudiantes de la Facultad de Ingeniería, al Sr. Sergio Gustavo DULITZKY y 

siga al Departamento Compras a sus efectos. 
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